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BOLETIN Nº 6

04/12/2004
En la ciudad de La Plata, a los 4 días del mes de Diciembre de 2004,  se reúnen en la sede de la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires los siguientes miembros del Consejo Directivo: Sr. Guillermo A. LOMBARDI (Presidente); Sr. Hugo FERNÁNDEZ (Secretario); Sr. Antonio CABELLO (Pro Secretario), Sr. Alfredo CABALETTE (Tesorero), Sr. José MASTROFILIPPO (Pro Tesorero)  y los siguientes Delegados: Adolfo LISTA (Presidente) de Bahía Blanca; Rubén BAZZANA (Presidente) de La Plata; Juan A. COSTANZO (Presidente ) de Necochea; Adolfo PALAHY (Presidente) de Olavarría; Oscar JUÁREZ (Delegado) de Tandil; Raúl RUIZ (Presidente) y Carlos ALSINA (Delegado) de Chivilcoy; Jorge AQUINO (Presidente) de Mar del Plata; Raúl PERAL (Presidente) de Esteban Echeverría; Juan Carlos POLETTI (Presidente) de Zárate Campana; Roberto MACARIO (Presidente) de Junín; Víctor de la FUENTE (Presidente) de Quilmes; Enrique PEREZ (Delegado) Asociación de Partidos Costeros.

Ausentes con aviso: Ricardo VÁSQUEZ (Vice Presidente) y Eduardo KOLBERG (Presidente) de San Nicolás.

Siendo las 9:45 horas se da comienzo a la reunión.

BOLETINES: se recibieron Boletines de la Asociación Bahía Blanca, Esteban Echeverría, San Nicolás y Zona 1.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA CABB: 

Los Delegados que representaron a esta Federación de Básquetbol fueron los Señores Alfredo CABALETTE y José MASTROFILIPPO.

Entre los puntos a tratar, los más destacados fueron: consideración de la Memoria, Balance Anual y cuentas de pérdidas, ganancias e inventario correspondientes al ejercicio número 75, que se aprobó por unanimidad; también se consideró la reforma del Reglamento Nacional de Pases, resolviendo pasar el tema a una Asamblea Extraordinaria a realizarse próximamente.

Se reformaron algunos artículos del Código de Penas de la CABB, cuando ésta remita el Texto Ordenado, será enviado a las Asociaciones.

Calendario Nacional 2005 de Selecciones Provinciales: se designaron las Federaciones que serán sedes de los próximos Campeonatos Argentinos, como así también las fechas tentativas de realización. Éstas son:

	CATEGORÍA
	LUGAR
	FECHA

	6º Pre infantiles
	sin sede
	17 al 24 Julio

	14º Infantiles
	Neuquén
	10 al 15 de Octubre

	13º Cadetes
	Buenos Aires
	23 al 28 de Mayo

	41º Juvenil
	Mendoza
	5 al 10 de Septiembre

	71º Mayores
	La Pampa
	11 al 18 de Junio


Calendario: Campeonato Argentino de Clubes

	CATEGORÍA
	FECHA

	Mayores
	fase regular: Mayo y Julio

	Cadetes
	Inscripción: 26 de Agosto

	Juveniles
	Inscripción: 16 de Septiembre

	Pre Infantiles
	Finales: 27 al 30 de Agosto


Calendario Internacional 2005: 

	TORNEO
	LUGAR
	FECHA

	9º Liga Sudamericana de Clubes
	Lugar a determinar
	Febrero y Abril



	Sudamericano Femenino Mayores
	Colombia
	20 al 30 de Mayo

	Sudamericano Masculino Juvenil
	Venezuela
	Junio

	Sudamericano Femenino Sub 17
	Paraguay
	Julio

	Súper 4 Masculino Mayores
	Argentina
	Agosto

	Mundial Masculino U 21
	Argentina (Mar del Plata y Córdoba)
	5 al 14 de Agosto

	Pre Mundial Masculino Mayores*
	a determinar
	24 de Agosto al 4 de Septiembre

	Pre Mundial Femenino Mayores
	a determinar
	14 al 18 de Septiembre

	Sudamericano Masculino de Clubes
	Colombia
	Septiembre

	Sudamericano Masculino Cadetes
	Uruguay
	Octubre

	Sudamericano Femenino Cadetas
	a determinar
	Noviembre


* Clasifican 4 equipos para el Mundial de Japón.

Consideración de Apelación y Reconsideración Planteada por la ADC:: se determinó que el tema sea tratado en la Asamblea Extraordinaria de la CABB.

Elección de autoridades:  fue elegido el Contador Horario MURATORE por unanimidad para el período 2004 / 2008.

ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES DE BÁSQUETBOL DE ARGENTINA (EN ADELANTE E.N.E.B.A.): se realizará una reunión el 11/12/04 en la Ciudad de Córdoba donde asistirá en representación de la Provincia el Profesor Eduardo JAPEZ. Una vez efectuada dicha reunión, el Profesor JAPEZ se pondrá en contacto con las distintas Asociaciones para poner en funcionamiento la Escuela.

SEGURO DEL JUGADOR: próximamente la CABB obligará a todo jugador de básquetbol a ficharse para obtener un seguro del jugador.

PROAL (PROGRAMA DE ALTURA) 2004: adjunto a este Boletín se remitirá a cada Asociación el proyecto de este Programa.

CATEGORIZACIÓN DE LOS ARBITROS CABB: junto a este Boletín se remitirá el listado de las diversas Categorizaciones de los Árbitros.

OFICIALIZACIÓN DE LA PELOTA WILSON PAR LA CABB: se remitirá folletería junto al presente Boletín.

DIRECTOR TÉCNICO DE LA SELECCIÓN ARGENTINA: el Sr. Lombardi informa sobre los distintos aspectos que se tendrán en cuenta para la designación, realizándose el nombramiento entre los meses de Marzo y principios de Abril del año entrante.

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA JUVENILES: se efectuó en la Ciudad de Posadas, Misiones, resultando Campeón la Federación de Córdoba, segundo Capital Federal y tercero Entre Ríos.

CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES CATEGORÍA JUVENILES: se realizará entre los días 10 al 12 de Diciembre del corriente año en la Ciudad de Bahía Blanca en el Club Estudiantes de esa Ciudad. 

CONSULTA AL HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS DE LA CABB: sobre la interpretación del Artículo 27 del Código de Penas, siendo la misma la que a continuación se transcribe:

“El Artículo 27 del Código de Penas, a nuestro entender se refiere a jugadores, D. Técnicos o Ayudantes que integran sus equipos en los Campeonatos locales, incisos a, b y c.

El artículo 28 aclara que si bien el hecho punible fue cometido en partidos de Campeonatos Argentinos de Selecciones, así como los Provinciales del mismo nivel (siempre seleccionados) el cómputo de la pena se deberá cumplir en partidos de la misma competencia, en el mismo torneo o en sus ediciones posteriores.

Cuando se aprobó en sus orígenes el presente Código de Penas, no se realizaban los Campeonatos de Clubes y es por eso que el Código actual no lo incluye.

Y tal es así que para los Campeonatos Argentinos, de cualquier categoría, tiene un apéndice que se denomina Anexo II para sancionar los hechos punibles.

Por todo ello este Honorable Tribunal Disciplinario entiende que por analogía y a pesar de no estar contemplado este caso, debe resolverse con el criterio del artículo 28.

También entendemos para los casos gravísimos (agresiones de hecho) debe actuarse de acuerdo al Artículo 27.

Buenos Aires, 24 de Noviembre, 2004.”

Firman la nota los Señores: Arquitecto Carlos Fuentes (Presidente), Dr. José Luis FERNÁNDEZ DE LA CUESTA (Vocal Titular) y Sr. Héctor NATANZO (Secretario).

CAMPEONATO ARGENTINO DE PRE INFANTILES: se realizará en la Provincia de Río Negro, Ciudad de Viedma entre los días 14 al 19 de Diciembre. El Fixture de Provincia de Buenos Aires es:

Día 14: 21 horas contra Chubut.

Día 15: 10:30 horas con Mendoza.

Día 15: 19:30 horas con Tucumán.

Día 16: 19:30 horas con Santa Fe.

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DEL CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES: las modificaciones introducidas son de forma y no de fondo, de modo que cuando la CABB remita el Texto del Reglamento con las modificaciones, será remitido a las Asociaciones.

ORDEN DE MERITO CABB: en la última reunión de la CABB se nominó al Sr. Rubén FERRANDI (Bahía Blanca) para obtener la Orden de Mérito por los servicios brindados al básquetbol provincial y nacional.

NOTA DE LA UNIÓN DE PARTIDOS COSTEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES: solicitando la afiliación como Asociación a esta Federación, comprendiendo las localidades de: Pinamar, San Bernardo, Santa Teresita, Mar de Ajó, Mar del Tuyú, Villa Gesell, Madariaga, General Lavalle y otras que se podrán agregar a la brevedad. Se le concede la afiliación, informándosele que la Zona de Competencia es la número 5.

El Presidente de la nueva Asociación es el Sr. Jorge LEÓN; Secretario Sr. Lucas LEÓN; Tesorero Rossana Sartor.

NOTA DE LA ASOCIACIÓN TRENQUE LAUQUEN: donde informa que participará en todos los Campeonatos que se disputen durante el año 2005 organizados por esta Federación de Básquetbol.
CAMPEONATO ARGENTINO DE CADETES 2005:: el Presidente de la Asociación Juninense Sr. Roberto MACARIO informa que se encuentra en marcha la organización del Campeonato Argentino en esa localidad, confirmando la fecha del 23 al 28 de Mayo del año 2005, manifestando que cuando la CABB lo disponga, puede enviar a sus representantes para efectuar la aprobación de las canchas, comedores y hospedajes.

ZONAS QUE DEBEN ORGANIZAR LOS CAMPEONATOS PROVINCIALES EN EL AÑO 2005:

	AÑO
	MAYORES
	PRE INFANTILES
	JUVENILES
	CADETES
	INFANTILES

	2005
	4
	5
	2
	1
	3


Luego de un breve debate se determinó que las Asociaciones organizadoras de los Campeonatos provinciales serían:

Mayores: Olavarría

Juveniles: Junín

Cadetes: Zárate Campana

Infantiles: Punta Alta

Pre Infantiles: a designar

También se determinó que la Categoría Pre Infantiles pasa a ocupar el lugar de Sub 21 en el Calendario Anual de los Torneos Provinciales, en cuanto a la zona de organización. El organizador deberá prever de ahora en más que las delegaciones deberán ser albergadas en hoteles y no casa de familia. A raíz de esta modificación se aprobó incrementar la Cuota del Fondo de Campeonato Provincial de Asociaciones para poder solventar los gastos, cuyo monto surgirá de un informe que presentará tesorería en la próxima reunión..

CALENDARIO TENTATIVO 2005: 

Campeonato Provincial de Asociaciones Mayores: 12 al 15 de Mayo.
Campeonato Provincial de Asociaciones Juveniles: 28 al 31 de Julio.

Campeonato Provincial de Asociaciones Cadetes:  14 al 17 de Abril.

Campeonato Provincial de Asociaciones Infantiles:  15 al 18 de Septiembre.

Campeonato Provincial de Asociaciones Pre Infantiles: 23 al 26 de Junio.

Campeonato Provincial de Clubes Mayores: cierre de inscripción: 26 de Septiembre. Reunión de Programación: 30 de Septiembre, 17:30 horas. Inicio del Torneo: 15 de Octubre.

Campeonato Provincial de Clubes Juveniles: cierre de inscripción: 1 de Abril. Reunión de Programación: 8 de Abril, 17:30 horas. Inicio del Torneo: 23 de Abril.
Campeonato Provincial de Clubes Cadetes: cierre de inscripción: 19 de Agosto. Reunión de Programación: 26 de Agosto, 17:30 horas. Fecha de juego: 2 al 4 de Septiembre.

JUGADOR MAXIMILIANO FERNADEZ: se iniciaron gestiones ante la CABB para que la Federación de Misiones proceda al pago del Certificado de Transferencia del mencionado jugador, caso contrario, se proceda a su inhabilitación.

JUAN GABRIEL VELAZQUE: la Asociación Bahiesne remite los antecedentes del mencionado jugador para ser elevados a la CABB, tal como esta los requirió.

PASES INTERNACIONALES: esta Federación reclamó a la CABB por las transferencias internacionales de los Jugadores CHIARASTELLA, CORRAL y FRANCINO.

DEPORTES ESPECIALES. Televisación: tras un largo debate, se acordó que esta Federación no puede efectuar una cesión de derechos por un lapso de 5 años, pero como resulta de interés la propuesta de la empresa, sobre todo el hecho de promover el Básquetbol Provincial, se determinó que esta Federación entrará en contacto con los diversos Clubes y Asociaciones que organicen competencias para que las mismas sean televisadas por la empresa de referencia.

PROXIMA REUNIÓN: se llevará a cabo en la sede de la Federación de Básquetbol, el día 5 de Marzo del año 2005, a las 9:30 horas.

Hugo FERNANDEZ
Guillermo A. LOMBARDI

SECRETARIO
PRESIDENTE

ES DOCUMENTO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE BÁSQUETBOL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
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